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INTRODUCCION  
 
El reporte informativo da cuenta del proceso de consultoría ofrecida a diversos 
funcionarios del Ayuntamiento de Tuxpan. El objetivo principal de este periodo ha 
sido consolidar el prestigio del Ayuntamiento de Tuxpan en el tema de 
transparencia y Rendición de cuentas en el ámbito local, estatal y nacional. Para 
ello se llevaron a cabo sesiones de asesoría y capacitación a los funcionarios 
municipales que concentran y le dan manejo a la información de cada 
dependencia con la intensión de reforzar interior del gobierno municipal el tema de 
la transparencia y la rendición de cuentas como un eje rector del gobierno 
municipal. Este es entonces un reporte sobre el desempeño obtenido en los 
participantes en el desarrollo de esta consultoría.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 
1) Ofrecer capacitación a las autoridades y funcionarios municipales en el tema de 
la transparencia y la rendición de cuentas; 
  
2) Incrementar los niveles de calificación en las mediciones realizadas por  
organismos públicos y privados. 
 
DESARROLLO 
 
Primer Momento: Mejorar y ajustar observaciones y recomendaciones Cimtra a 

partir de la evaluación de enero 2017. En formatos, manual de procedimientos de 

contratación de personal, reglamentos, formatos en común en trámites de 

servicios y abrir ventanilla de atención ciudadana. Se ajustaron los formatos en los 

indicadores 13 y 14 de la evaluación Cimtra. Se complementó el indicador de 

contratación y despido; se diseñó un formato de presentación de trámites y 

servicios que ofrece el municipio (Anexo 1). Se actualizó la información en el 

indicador 3 de 3. 

Segundo momento: Actualizar el reglamento de adquisiciones municipales. Se 

trabajó la iniciativa de proyecto para Reglamento de Adquisiciones, la cual fue 

turnada al pleno del Ayuntamiento para su aprobación. La Iniciativa fue aprobada 

por el Pleno y publicada. (Anexo 2). 

Tercer Momento: Monitoreo de actualización de información del primer trimestre 

(Enero a Marzo del 2017) y monitoreo de actualización de información del 

segundo trimestre de  (abril a junio 2017) previo a una evaluación del colectivo 

Cimtra. Al momento de tiene prácticamente el total de la información de los dos 



primeros trimestre de Enero a Junio del 2017, previo para realizar los monitoreo 

respectivo previo a la evaluación de Cimtra. 

CONCLUSIÓN 

 
Si bien hay toda la voluntad política para continuar aumentando el nivel de 
calificación, todavía se tienen mucha reticencia para complementar la información 
faltante y cuesta mucho conseguir el que suban esta información al portal en 
algunos puntos específicos, por ejemplo la información generada por los regidores. 
Como término de todavía corto proceso de formación en manejo de instrumentos 
de información puedo destacar algunos logros derivados de esta capacitación entre 
ellos señalo los siguientes: la capacitación a los   funcionarios en el manejo de la 
información; fortalecer la relación entre el grupo de enlaces de transparencia del 
municipio con la Unidad de transparencia para trabajar coordinadamente en el 
mejoramiento de los instrumentos de manejo de información en el municipio y 
subir la información al portal; la identificación y familiarización de los enlaces de 
transparencia con los formatos para subir la información; valorar el trabajo en 
equipo y la responsabilidad común por mantener un compromiso con la 
transparencia; y últimamente la innovación en el manejo de información en lo 
referente a los trámites y servicios ofrecidos por el Ayuntamiento.  
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Anexo: 

 
 
ANEXO 1: TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 2: INICIATIVA DE REGLAMENTO 
 

 
 
 
 


